RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005346 E. Nº 4724/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la contratación con la firma CIEMSA adjudicataria  de la Licitación Pública del Proyecto 1400 para “servicio de limpieza y mantenimiento de la Red de Alcantarillado del Área 6 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 3205/09 de fecha 3 de agosto de 2009 se dispuso la adjudicación del llamado de referencia a la firma  CIEMSA, por un monto total de $ 86:414.880,40 I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos incluidos;

                                2) que en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado  se estableció que el período o plazo de vigencia del Contrato sería de tres años calendario, el que podría ser prorrogado hasta un máximo de dos años;      

                                3) que una de las oferentes, la firma BIMSA, interpuso recurso de reposición contra la Resolución de adjudicación, al respecto la Administración actuante informa en las actuaciones que lo hizo en tiempo y forma;      
                                4) que este Tribunal, en su acuerdo de fecha 10 de setiembre de 2009, observó el gasto en virtud contravenir el Artículo 47 del TOCAF, al no realizar publicación en la página electrónica de compras estatales y por contravenir el Artículo 15 del TOCAF; 

5) que el gasto fue reiterado con fecha 19 de octubre de 2009 y la Resolución de adjudicación fue notificada a la adjudicataria con fecha 30 de octubre de 2009; 

6) que la firma BIMSA presentó los fundamentos del recurso con fecha 26 de noviembre de 2009 y la Administración actuante mediante Resolución de fecha 18 de enero de 2010 dispuso no hacer lugar al mismo;
7) que este Tribunal con fecha 23 de febrero de 2011 mantuvo la observación;  
8) que en la oportunidad mediante Resolución                Nº 3562/13 de fecha 12.08.13, la Intendente dispuso prorrogar la contratación por el término de 12 meses, a partir del 15.04.13 por un monto de $ 28:804.960  I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos incluidos;

9) que con fecha 19/08/13 se imputaron las sumas de     $ 3:000.000 y de $ 13:636.814, dejándose constancia por la Contadora Delegada que la segunda de las cifras no tiene disponibilidad;   
10) que las actuaciones ingresaron a este 
Tribunal con fecha 29 de agosto de 2013;   
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan; que  se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación oportunamente efectuada;

2) que las obligaciones asumidas comenzaron a ejecutarse en forma previa al ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultandos 8) y 10), contraviniéndose lo  establecido en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto a Rubro sin disponibilidad;  
                                   4) que en el procedimiento original,  la Administración actuante no dio cumplimiento  a lo dispuesto por el Artículo 62 del anterior TOCAF, en tanto no surge Resolución fundada que dispusiera el levantamiento del efecto suspensivo operado de precepto ante la interposición del recurso (Resultando 3), habiendo generado con la notificación de la resolución de adjudicación un derecho subjetivo a favor del adjudicatario estando pendiente de resolución el mismo;     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la prórroga por doce meses, en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 3);   

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  4); y

3) Devolver las actuaciones.  
mb   
3

